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Programa de la asignatura: 

 
POLÍTICAS PÚBLICAS 

 
GRADO EN CIENCIAS POLITICAS 

 
Profesor: José M. Rodríguez Montoya, e-mail: josemrodriguez@ucm.es 

  
1.-  DATOS BÁSICOS DE LA ASIGNATURA 

 
Curso lectivo: 2020-2021 

Estudios, Curso:  Grado en Ciencias Políticas. Segundo 

Carácter/Créditos/Duración: Obligatoria. Seis créditos ECTS.  

Docencia:  

 Clases teóricas 

 Tutorías personalizadas o grupales 

 Trabajos/prácticas dirigidas individuales/grupales 

 Otras actividades 

Horario de tutoría*: 
Las tutorías serán online, por tanto, para la adecuada gestión de las 
mismas en el CV deberán solicitarse al profesor por el correo 
electrónico del CV. Las tutorías serán confirmadas por el profesor. 

Descriptor : 
Curso introductorio a los estudios de políticas públicas organizado a 
efectos didácticos en torno al concepto del ciclo de las políticas. 

Objetivos: 

Familiarizar al estudiante con los fundamentos del estudio de las 
políticas públicas, su análisis y evaluación, mediante la comprensión 
de conceptos básicos, evolución de los estudios de políticas públicas y 
ciclo de vida de las políticas públicas. 

 
2.-  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
El actual curso se plantea inicialmente como semipresencial, por tanto, la asistencia a las clases es 
obligatoria (tanto las presenciales como las retransmitidas mediante videoconferencia), 
realizándose control de asistencia aleatorio. Oportunamente podrá determinarse un porcentaje mínimo de 
asistencia necesario para la calificación final, que oscilará entre el 80 y el 90% de las clases. 
 
Los criterios de evaluación de la asignatura serán los que se detallan a continuación, cuyas notas, 
combinadas en la ponderación indicada, determinarán la calificación final de la asignatura. 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
Asistencia, participación y actividades de seguimiento 30 % 

Actividades prácticas y dinámicas de clase 30 % 

Examen o prueba final 40 % 

 
Para la evaluación final de la asignatura es condición necesario completar los tres criterios. Estos 
criterios de evaluación se mantendrán invariables incluso en el caso de la suspensión de clases 
presenciales por la situación sanitaria. 
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3.- CONTENIDOS TEMÁTICOS 
 
BLOQUE I.- MARCO CONCEPTUAL DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 

 Las transformaciones del Estado del Bienestar.  

 Los estudios de políticas públicas.  

 Concepto de política pública y tipologías.  

 El ciclo de las políticas. 
 
BLOQUE II.- LA FORMULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

 La definición de problemas públicos. 

 La formación de las agendas.  

 Actores y factores en la definición de problemas públicos y agendas.  

 La toma de decisiones: Modelos racionales e incrementales.  

 Clasificaciones de políticas.  
 

BLOQUE III.- LA IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

 Los estudios de implementación.  

 Diseños de implementación.  

 La complejidad de la implementación: La importancia de las organizaciones y administraciones 
públicas, redes de políticas y relaciones intergubernamentales.  

 
BLOQUE IV.- LA EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

 Concepto y evolución de la evaluación de políticas públicas.  

 Funciones básicas de la evaluación y sus características específicas.  

 Tipos y modelos de evaluación.  

 Evaluación e investigación.  

 El proceso de evaluación. 
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